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ARGALÁN INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Debido a un error, se sustituye el anuncio publi-
cado el 2 de junio de 2004 en el BORME n.o 105,
y el 27 de mayo de 2004 en un periódico de edición
nacional, por el presente, siendo, por tanto, el que
ha de tomarse en consideración:

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía que
tendrá lugar en las oficinas sitas en P.o de la Cas-
tellana, n.o 29, 28046 Madrid, el próximo día 19
de julio de 2.004, a las 09:00 horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, de
la Compañía, debidamente Auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2.003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2.003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso,
de la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2.003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la Sociedad
Gestora.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la Compañía y,
en su caso, consiguiente modificación de los esta-
tutos sociales. Cese y nombramiento, en su caso,
de la entidad encargada de la llevanza del registro
contable de las acciones de la Compañía. Delegación
de facultades en el Consejo de Administración para
la ejecución del presente acuerdo.

Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,
de auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva y consiguientes
modificaciones de los artículos 1, 2, 70, 71 y con-
cordantes de los estatutos sociales.

Décimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Undécimo.—Comité de Auditoría y consiguiente
revocación del artículo estatutario correspondiente.

Duodécimo.—Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta General. Información a la Junta
sobre el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Decimotercero.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta General.

Decimocuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados. (arts. 112, 144
y 212 de la L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 15 de junio de 2004.—D. Ramón Ruiz
de la Torre Esporrin, Vicesecretario No Consejero
del Consejo de Administración.—33.383.

ARTIPO, S. A.

Balance de disolución liquidación

La sociedad Artipo, Sociedad Anónima, en la
Junta universal extraordinaria celebrada con fecha
15 de junio de 2004, aprobó, por unanimidad, la
decisión de proceder a la disolución liquidación de
la sociedad así como aprobar el Balance final de
liquidación siguiente:

Euros

Activo:

Cuentas corrientes socios . . . . . . . . . . . 46.630,52
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.749,48

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 83.380,00

Pasivo:

Capital ordinario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.121,45
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.424,29
Reservas voluntarias . . . . . . . . . . . . . . . . 1.448,95
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . —4.614,69

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 83.380,00

Barcelona, 15 de junio de 2004.—Santiago Saenz
Díez Trías, Liquidador.—34.227.

AUTOCARES BARCELONA, S. L.

Edicto

Se hace saber: Que en este Juzgado se tramitan
bajo número 1135/1996 Sección A1, suspensión
de pagos de la entidad Autocares Barcelona, Socie-
dad Limitada representado por el Procurador/a
Señor/a. Margarita Ribas Iglesias, en los que en
resolución dictada el día de la fecha se ha acordado
notificar por edictos a los acreedores la siguiente
resolución que literalmente dice como sigue:

«Providencia

Magistrado Juez, Sergio Fernández Iglesias.
En Barcelona a catorce de mayo de dos mil

cuatro.

Por presentado el anterior escrito por el Pro-
curador Señor Antonio Anzizu Furest en nombre
y representación de Petroli, Sociedad Anónima, se
tiene por solicitada por la referida entidad la res-
cisión del convenio establecida en el artículo 17
de la Ley de Suspensión de Pagos de 26 de julio
de 1022, y se acuerda la incoación del incidente
conforme a lo establecido en el artículo 393.2 de
la nLEC, considerando el mismo de especial pro-
nunciamiento, y conforme a lo establecido en el
artículo 393.3 de la nLEC, dese traslado a las partes
comparecidas, a los interventores, al Ministerio Fis-
cal, a los miembros de la comisión de acreedores
nombrados y a los restantes acreedores, a fin de
que dentro del plazo de cinco días, contesten lo
que estimen oportuno. A cuyo efecto líbresen los
oportunos despachos y edictos a publicar en el Bole-
tín Oficial del Registro Mercantil y en el Boletín
Oficial de la Provincia, que se entregarán al pro-
curador instante para su diligenciamiento.

Asimismo, únase a los autos de su razón el ante-
rior escrito presentado Señor Ranera Cahis acom-
pañando sin diligenciar el edicto librado en su día
al Boletín Oficial de la Provincia, únanse a los autos
de su razón.

Así lo acuerda, manda y firma Su Señoría.
Doy fe.»

Y para que sirva de notificación a los acreedores
libro el presente, en Barcelona, a 14 de mayo
de 2004.—El Secretario Judicial.—33.457.

AVARE, S. A.

Anuncio acuerdo disolución

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 263 de la Ley de Sociedades Anónimas, se anun-
cia que por acuerdo de la Junta General Universal
de Accionistas celebrada en el domicilio social el 31
de diciembre de 2003, adoptado por unanimidad,
la sociedad «Avare, Sociedad Anónima», domici-
liada en Villaviciosa, Quintueles, barrio de Cape-
llanía, acordó su disolución por mutuo acuerdo de
los socios.

Asimismo en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 275 de la Ley de Sociedades Anónimas,
anuncia que por acuerdo de la Junta General Uni-
versal de Accionistas celebrada en el domicilio social
el 11 de enero de 2004, se aprobó la liquidación
de la compañía, de conformidad con el siguiente
Balance Final de Liquidación, cerrado al 10 de enero
de 2004:

Euros

Activo:

Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56.969,26
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.830,74

Total activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.800,00

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.200,00
Resultados de ejercicios anteriores

(pérdidas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400,00

Total pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.800,00

Oviedo, 23 de junio de 2004.—Liquidador Único,
Alberto Espeso Forcén.—33.435.

BANCO DE SABADELL, S. A.
(Sociedad absorbente)

BANCO ATLÁNTICO, S. A
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales Ordinarias de
accionistas de las sociedades Banco de Sabadell,
Sociedad Anónima y Banco Atlántico, Sociedad
Anónima, ambas celebradas el 30 de Junio de 2004
han acordado, respectivamente, aprobar la fusión
por absorción de Banco Atlántico, Sociedad Anó-
nima por parte de Banco de Sabadell, Sociedad
Anónima, con disolución sin liquidación de la pri-
mera y el traspaso en bloque a la segunda de su
patrimonio social a título de sucesión universal, que-
dando subrogada la sociedad absorbente en todos
los derechos y obligaciones de la sociedad absorbida
con carácter general y sin reserva ni limitación
alguna.

El acuerdo de fusión por absorción por parte
de ambas sociedades, se ha aprobado sujeto a la
concesión de las autorizaciones preceptivas.

La fusión se ha acordado en los términos del
Proyecto de Fusión redactado por los Administra-
dores de ambas entidades, tomando como base los
Balances de Fusión cerrados a 31 de Diciembre
de 2003 y verificados por los Auditores de Cuentas
de ambas sociedades, y habiendo sido puesta a dis-
posición de los socios y representantes de los tra-
bajadores la documentación específica señalada en
el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de ambas socie-
dades de obtener el texto íntegro de los acuerdos
de fusión adoptados y de los balances de fusión,
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así como el derecho de oposición a la fusión que
asiste a los acreedores de cada una de las sociedades,
en los términos establecidos en los artículos 166
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, quienes
podrán ejercerlo durante el plazo de un mes contado
a partir de la publicación del último anuncio de
fusión.

Sabadell (Barcelona), 30 de junio de 2004.—Los
Secretarios de los Consejos de Administración de
las sociedades participantes, Banco de Sabadell,
Sociedad Anónima, Miquel Roca i Junyent y Banco
Atlántico, Sociedad Anónima, Joan Roca
Sagarra.—34.282. 1.a 1-7-2004

BAYREN, S. A.

Por el Consejo de Administración se convoca
Junta General Extraordinaria de Accionistas para
el día 23 de julio de 2004, en primera convocatoria,
a las cinco de la tarde, a celebrar en el domicilio
social, y en segunda convocatoria, si fuera preciso,
al día siguiente, 24 de julio, en el mismo lugar y
hora indicados, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Estudio y aprobación, si procede, de
la propuesta del Consejo para la derogación de los
actuales Estatutos sociales y la sustitución por unos
completamente nuevos, en los que tomando como
base los existentes, se producen las siguientes modi-
ficaciones específicas:

Fijación de restricciones a la libre transmisibi-
lidad de las acciones nominativas de la Sociedad,
de forma que deje de estar absolutamente liberada
la compraventa de las mismas, estableciendo el dere-
cho legal de adquisición preferente a favor del resto
de accionistas.

Ampliar el detalle y enunciación de facultades
del Consejo de Administración, señalando, asimis-
mo, los límites que para determinado tipo de ope-
raciones se establezcan, así como establecimiento
de la figura de los Consejeros-Delegados.

Segundo.—Propuesta, en su caso, sobre nombra-
miento de Auditor de Cuentas de la Sociedad.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción y aprobación, en su caso, del

Acta de la reunión, por alguno de los medios del
artículo 113 de la Ley.

De conformidad con el artículo 144 y siguientes
de la Ley, los accionistas pueden obtener, de forma
inmediata y gratuita, a partir de la convocatoria,
un ejemplar del texto íntegro de la propuesta de
nuevos Estatutos sociales, así como del informe jus-
tificativo emitido por el Consejo, en el que se incluye
lo concerniente a la fijación de restricciones a la
libre transmisibilidad de acciones.

Gandía, 21 de junio de 2004.—El Presidente, José
Hernández Guirado.—33.171.

BODEGAS 1877,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

BODEGAS SEÑORÍO DE URZÁIZ,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Se publica de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, aplicables
por remisión efectuada por el artículo 94 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, que
las respectivas Juntas generales extraordinarias de
socios de las sociedades Bodegas Señorío de Urdaiz,
Sociedad Anónima Unipersonal y Bodegas 1877,
Sociedad Limitada, celebradas ambas el 26 de mayo

de 2004 con carácter universal, aprobaron la fusión
por absorción de Bodegas Señorío de Urdaiz, Socie-
dad Anónima Unipersonal, por parte de Bodegas
1877, Sociedad Limitada, adquiriendo esta última,
en consecuencia, la totalidad de todos los bienes,
derechos y obligaciones que componen el patrimo-
nio de la sociedad Absorbida, que quedará disuelta
y extinguida sin apertura de periodo de liquidación.

La fusión se acordó en los términos del proyecto
de fusión suscrito y aprobado por el administrador
único de ambas compañías, y depositado en el Regis-
tro Mercantil de Navarra, tomando como base los
balances de fusión cerrados a 31 de diciembre de
2003, y habiendo sido puesta a disposición de los
socios, la documentación específica señalada en el
artículo 238 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de cada una de
las sociedades participantes, de obtener, en el corres-
pondiente domicilio social, el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y los balances de fusión; así
como el derecho que asiste a los acreedores con-
forme al artículo 243.1 de la citada Ley, a oponerse
a la fusión, con los efectos legalmente previstos,
en el plazo de un mes a contar desde el último
anuncio del acuerdo de fusión.

Pamplona, 4 de junio de 2004.—El Administrador
único de las sociedades fusionadas, Francisco Javier
Taberna Jiménez.—34.106. 2.a 1-7-2004

BOINMUEBLES, S. L.
(Sociedad absorbente)

SANTBOINVER, S. L.
(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas Universales de
las sociedades anunciantes, celebradas el 21 de junio
de 2004, han aprobado su fusión mediante la absor-
ción de «Santboinver, Sociedad Limitada» por parte
de «Boinmuebles, Sociedad Limitada». La sociedad
absorbente sucede a título universal a la sociedad
absorbida, que se disuelve sin liquidación, todo ello
con sujeción al proyecto de fusión depositado en
el Registro Mercantil de Barcelona.

Se pone en conocimiento de acreedores y socios
su derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de Fusión, así como
el derecho de los acreedores a oponerse a la fusión
en los términos previstos en los en el artículo 166
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Sant Boi de Llobregat, 22 de junio de 2004.—El
Secretario de las sociedades. Daniel Bordes
Nou.—33.759. 2.a 1-7-2004

BUILD2EDIFICA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de capital

La Junta General de Accionistas de Build2Edifica
Sociedad Anónima, celebrada el día 15 de junio
de 2004, en la sede social de la Compañía, adoptó
el acuerdo de reducir el capital social de 6.644.167
euros, a 1.926.808,40 euros, con el fin de rees-
tablecer el equilibrio entre el patrimonio y el capital
social, en base al Balance cerrado el 31 de diciembre
de 2003, que fue auditado por Deloitte & Touche
España Sociedad Limitada, y que fue aprobado en
esa Junta General.

La reducción de capital aprobada se materializará
mediante la reducción del valor nominal de los
13.288.334 acciones de la Sociedad, de 0,50 euros
cada una a 0,145 euros.

Alcobendas (Madrid), a 21 de junio de 2004.—El
Secretario del Consejo de Administración, Rafael
de Aldama Caso.—33.239.

CAJA DE SEGUROS REUNIDOS,
COMPAÑÍA DE SEGUROS

Y REASEGUROS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(CASER)
(Sociedad absorbente)

COMPAÑÍA ESPAÑOLA
DE SEGUROS Y REASEGUROS
MAAF, SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal

LE MANS SEGUROS ESPAÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA, COMPAÑÍA

DE SEGUROS Y REASEGUROS
Sociedad unipersonal

SUD AMÉRICA VIDA Y PENSIONES,
COMPAÑÍA DE SEGUROS

Y REASEGUROS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal

ECUADOR GRUPO CASER,
COMPAÑÍA DE SEGUROS,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión por abosorción

En cumplimiento de lo dispuesto en la vigente
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que
la Junta General Extraordinaria de la Sociedad Caja
de Seguros Reunidos, Compañía de Seguros y Rea-
seguros, Sociedad Anónima «Caser» (la «Sociedad
Absorbente»), y el Socio Único de Compañía Espa-
ñola de Seguros y Reaseguros Maaf, Sociedad Anó-
nima, Sociedad Unipersonal, Le Mans Seguros
España, Sociedad Anónima, Compañía de Seguros
y Reaseguros, Sociedad Unipersonal, Sud América
Vida y Pensiones, Compañía de Seguros y Rease-
guros, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal,
y Ecuador Grupo Caser, Compañía de Seguros,
Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal (todas
ellas conjuntamente las «Sociedades Absorbidas»),
han aprobado por unanimidad, con fecha 16 de
junio de 2.004, la fusión de dichas Sociedades,
mediante la abosorción por la Sociedad Absorbente
de las Sociedades Absorbidas, con la disolución de
estas últimas sin liquidación y el traspaso en bloque
de sus patrimonios a la Sociedad Absorbente.

La fusión se aprobó de acuerdo con el Proyecto
de Fusión depositado en el Registro Mercantil de
Madrid con fecha 13 de abril de 2.004, y publicado
en el Boletín Oficial del citado Registro —número
78—, el día 26 de abril de 2.004, sin modificaciones
estatutarias ni ampliación de capital de la Sociedad
Absorbente, por ser ésta titular de la totalidad de
las acciones de las Sociedades Absorbidas, y sin
modificación del Órgano de Administración de la
Sociedad Absorbente ni concesión de ventajas a
los Administradores de ninguna de las Sociedades.
Asimismo, se aprobaron por unanimidad los Balan-
ces de fusión, cerrados a 31 de diciembre de 2.003,
correspondientes a las Sociedades indicadas.

La fecha a partir de la cual las operaciones de
las Sociedades Absorbidas habrán de considerarse
realizadas a efectos contables, por cuenta de la
Sociedad Absorbente, será la de 1 de enero de 2.004.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de dichas Socie-
dades, de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y del Balance de Fusión correspondientes
a las Sociedades indicadas, así como el derecho
de los acreedores que estén en el caso del artículo
243 de la Ley de Sociedades Anónimas, en relación
con el artículo 166 de la misma, de oponerse a
la fusión, con los efectos legalmente previstos, en


